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PKSCIOS í PUNTO DE SUSCRIPCION
. iiliüeaire ..........................  j» peset*..

Semestre ..........  64 —
Anuii ....'...........   12» —

- uto^nyciunes se solicitarin de la Adminutrnctóe 
«« ArbttfMií Pr»mnc'.alei (DiputaciMi Provincial).

i.a» de lucra podrán hacerse remitiendo el importe 
K-r giso postal u otro medio. •

Todas ios pagos se verificarán ■ '
en ¡a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
i-o« EBTz.eroi que ee. reclamen después de tranecn- 

crtdoa cuatro dios desde »ñ publicación sólo «e ser- 
v vtr precio de venia, o sra ■ 0’56 pías, los del 

corríenre, S’?; pías., loe del afto anterior, y de 
et'le eflue. .me t-eerta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
t oí cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañará un seTlo móvil de UNA peseta y otr» 
ue tasas provinciales -de 0'25 pías, pnr cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán cotivencionales de acuer
do con la entidad o particular que Id interese,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

La3 inset cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, seg j está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se .vidan,

I amppco tienen derecho, más que . a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original,, 
ms Centros oficiales.

El Boi.ETis Ou c ia l  se halla de ven<a en la Imprenta 
del Hogar Pignateili.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARACQ: A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS*EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ÍOLeTtii OwriAL. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tnm.'ie, dondc permanecerá hasta el recibo -del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
®4id. de conservar los números de este Bo l it in , coleccionados ordenaaa- 
menSe para «u encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre

Las leyes obligan en -a Feninsula, islas adyacente, Canarias y te-
1 •-.torios ue Africa sujetos a la legislación peninsular, a 1m veinte dias d< 
■iu promulgación, si en ellas no se dispusiere dtra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de Ja misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

$87) ■
----:----------------------i___________ __ _______________________________________

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Agricultura

DECRETO
Señcilíindo los precios de los cereales para la 

campaña 194 7-194 8. -
La política de reducción de precios 

marcada por el Go.bierno como tarea 
esencial del momento ha de recogerse 
adecuadamente en las disposiciones que 
regulen la campaña cerealista, tan fun-- 
damental para nuestra economía, pro
curando que la producción de trigo y 
cereales panificables se vea claramente 
favorecida frente a aquellas otras de me
nor interés nacional en las actuales cir
cunstancias y acentuando las medidas 
de toda índole conducentes . a lograr el 
equilibrio perseguido, sin sobrepasar el 
nivel de precio vigente para el trigo.

Manteniendo, pues, la remuneración . 
media obtenida por los productores en 
la pasada campaña en cuanto a trigo se 
refiere, corresponde bajar los precios de 
los restantes productos y, de una mane
ra muy sensible, los de aquellos que 
pueden establecer competencia con los 
mencionados cereales panificables, sim,- 
plificando, al propio tiempo, el sistema 
de fijación de precios con la anulación 
de la diversidad de primas y la estima
ción de calidades en cuanto al tipo, en

bien de una mayor claridad para el pro
ductor, que con la debida antelación de
be conocer -la remuneración definitiva 
que de sus granos va a obtener.

Las orientaciones de cultivo, en lo 
que a trigo se refiere, han de conducir 
hacia aquellas variedades que logran ma
yores rendimientos por unidad de super
ficie-, a fin de atender al abastecimiento 
nacional. .

VA1 propio tiempo, cqn una más com
pleta intervención de los piensos, debe 
evitarse la posible obtención de precios 
medios elevados en comparación con el 
del trigo, exigiendo con el máximo rigor, 
por otra parte, el cumplimiento de las 
siembras obligatorias ordenadas para es
te cereal, con todo lo cual se logrará ro
bustecer cada vez más esta orientación 
marcada por las conveniencias nacio
nales.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de incultura, y previa deliberación en 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° Para la campaña de 
compra por el Servicio Nacional del Tri
go, que comenzará en l.° de junio de 
1947 y terminará en 3Í de mayo de 
1948, el precio base del trigo en España, 
cualquiera que sea su variedad y lugar 
de producción, será el de 84 pesetas el 
quintal métrico, para mercancía sana, se
ca y limpia, con -,un máximo de impu
rezas del 3 por 100, sin envase y sobre 
almacén del Servicio Nacional del Tri
go. El Servicio Nacional d-d Trigo 
abonará a los productores sobre el 

precio base anterior una prima única de 
105 pesetas ñor quintal métrico, resul
tando, por tanto, un precio uniforme 
para el trigo de 189 pesetas por quintal 
métrico.

Artículo 2.° Los precios de compra 
por el-Servicio Nacional del Trigo para 
los demás cereales y leguminosas de pien
so ,y de consumo humano serán por 

. quintal métrico los que a continuación 
se expresan y para los lugares que se de
tallan:

Centeno, 170 pesetas.
Escaña, 65. '
Maíz en Sevilla, 170.
Cebada, 75.
Avena, 70.
Alpiste, 150.
Mijo y sorgo, 65.
Panizo de Ciudad Real, 150.
Garbanzos blancos andaluces, 350. (De

55 a 65 granos .en onza).
Garbanzos castellanos, 425. (De 55 a 

65 granos en onza).
Judías corrientes en León, 450.
Lentejas castellanas, 375.
Lentejas andaluzas, 300.

' Habas, 140.
Guisantes, 120.
Algarrobas, 105.
Almortas, 75.
Altramuces, 65.
Yeros, 70. . .
Veza, 70. 1
Garbanzos negros, 77.
Salvados en Valladolid, 50. "
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Estos precios se entienden para mer
cancía sana, seca, limpia, sin envases y 
sobre almacén del Servicio Nacional del 
Trigo. ,

Artículo 3.* Para las mercancías a 
que se refiere el artículo 2.°, -la Di
rección General de Agricultura estable
cerá los precios de las distintas varie
dades comerciales, teniendo en cuenta 
las diferencias que correspondan "por ra
zón de calidad, en relación con los se
ñalados en dicho artículo, a propuesta 
del Servicio Nacional del Trigo y pre
vio informe de las Jefaturas Agronómicas.

Artículo 4.° Tanto para el trigo co
mo para las mercancías enumeradas en 
el artículo 2.°, el único comprador será 
el Servicio Nacional del Trigo. Se ex
ceptúan las leguminosas de consumo hu
mano, que adquirirá la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
con faculta j de delegar su recogida en 
el Servicio Nacional del Trigo en las pro
vincias que lo estimen conveniente.

Artículo 5.° Todos los productores de 
cereales y leguminosas vienen obligados 
a entregar al Servicio Nacional del Tri
go o a la Comisaría General de Abaste

- cimientos y Transportes, en el caso de 
legumbres de consumo humanó, la tota
lidad de sus cosechas, una vez deducidas 
las reservas de siembra y consumo, cuya 
cuantía se determinará oportunamente. -

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y con objeto de activar las 
entregas, la Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes podrá, a pro
puesta del Servicio Nacional del Trigo, 
fijar cupos mínimos y plazos de entrega 
en aquellas zonas y para los productos 
que se estime conveniente, sin que la fi
jación de estos cupos exima a los pro
ductores de la entrega en el Servicio de 
las mercancías sobrantes después de de 
ducir las reservas legales.

Artículo 6.® En el próximo año 
agrícola será obligatorio dedicar al cul
tivo del trigo, en cada provincia, el nú
mero de hectáreas, cuando menos, que 
haya fijado el Ministerio de Agricultura, 
de acuerdo con lo preceptuado en el De
creto de 30 de septiembre de 1943. Igual
mente por este Ministerio se fijarán las 
superficies mínimas que en cada provin
cia deben sembrarse de garbanzos, len
tejas, habas, maíz y centeno.

El incumplimiento por parte de los 
agricultores de estas obligaciones será 
sancionado con todo rigor, y sin perjui
cio de las que se apliquen por los orga- 
hismos competentes, se procederá a la 
incautación de las cosechas indebida
mente obtenidas (o en su caso del gana
do), especialmente aquéllas que hayan 
hecho disminuir la. siembra de trigo a 
límites más bajos de las superficies ofi
cialmente señaladas como obligatorias.

Artículo 7.* De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 18 del Decreto-Ley 
de Ordenación Triguera, de 23 de agosto 
de 1937, y en el artículo 145 del Regla
mento dictado para la aplicación del 
mismo en 6 de octubre de igual año, el 
Servicio Nacional. del Trigo arrendará 
los almacenes o locales que considere 
necesarios para -el cumplimiento de su

misión. A este fin, el Servicio Nacional 
del Trigo podrá recabar el auxilio de los 
Ayuntamientos, los que vendrán obliga
dos a prestárselo. Los arrendamientos 
forzosos, que así se concierten, sólo 
tendrán vigencia por la duración de la 
campaña de recogida que por este De
creto se regula.

Artículo 8.° Por los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio, se 
dictarán cuantas disposiciones sean pre
cisas para la aplicación del presente De
creto.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 
1946.—Francisco Franco.—El Ministro 
de Agricultura, Carlos Rein Segura.

(Del <<B. O. del E.» núm. 295, 
" de 22 10-46)

SECCION TERCERA

Núm. 4.773

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

Desde el día siguiente a la pu- 
Vjlicición en el “Boletín Oficial 
del Estado”, hasta las trece horas 
del día 28 de noviembre próxi
mo, se admitirán en la Secretaría 
de esta Excma. Diputación, todos . 
los días laborables, en horas há
biles de oficina, proposiciones, 
redactadas con arreglo-al modelo 
que isé inserta y extendidas en pa
pel sellado de 6.* clase o sea. de 
4.50 pesetas, para optar a la su
basta de las obras que,' con- su 
presupuesto de contrata, fianzas 
nrovisrohal y definitiva y plazo 
de ejecución se detallan a 'conti
nuación :

'Obra del proyecto reformado 
de reparación del trozo compren
dido entre los kilómetros 10 al 15, 
ambos inclusive, de la carretera 
provincial de Borja a la estación 
de Corles, tuya presupuesto de 
contrata, qué es el tipo de subas
ta. asciende a 27 6.848.7 5 pesetas, 
siendo la fianza provisional pese
tas ^.537. .equivalente al 2 por 
100 \de (dicho presupuesto, y la 
fianza definitiva 1» que resulte de 
la aplicación de lo determinado 
en el artículo 1 .• de la Ley de 19 
de octubre de 1940, aplicada a lo 

. provincial por Decreto de 2 de 
noviembre de 1 9 4 0; dándose 
principio a la ejecución de las 

• obras dentro del término de quin
ce días, a contar desde la fecha 
de la publicación -en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de la ad- 
judicatión definitiva, y! deberáfri

quedar terminadas en el plaz-o de 
seis meses.

La subasta se celebrará en -el 
sajón de. sesiones del Palacio de 
ésta Externa. Diputación Provin
cial, al día 29 del citado mes de 
noviembre, a las doce horas y ■ 
Ihajnta/minutos, presidiendo el 

acto el spñór Presidente de la 
Corporación o el señor Diputado 
en quien delegue, otro señor Di
putado y un señor Notario auto
rizante.

El proyecto, pliegos de condi
ciones y normas relativas a la for- 
nia presentación de proposi
ciones "se hallarán de manifiesto ■ 
en la Secretaría de esta Exce
lentísima Diputación (Negociado 
de Poinento) todos los días la
borables. en horas .hábiles de ofi
cina.

La presentación de pliegos y 
demás trámites de subasta se 
realizarán conforme a lo dispues- - 
to en el articuló.'15 del Regla
mento de -contratación de obras y " 
servicios municipales de 2 de ju
lio de 1924.

■ A la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o. represen
tados por otras personas, con po-_ 
der para ello y declarado bastan
te, a costa del interesado, por don 
Gabriel Bascones Gasea o don 
Joaquín de Sarria Castillo,. Abo
gados del Ilustre Colegio de esta 
ciudad.

Se previene que se ha dado 
'cumplimiento a Jo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924. sin que se 
haya formulado reclamación {al
guna.

Zaragoza, 22 de octubre de 
1946. — El Presidente, José Ma
ría García Belenguer. — El Se
cretario, E)milio Falcó.

~ M»delo de prepesición
D...... , vecino de ..........  según 

cédula personal de la tarifa ..., 
clase ..., núm. ..., expedida en... 
con fecha ... de ........ de ..., en
terado del proyecto, presupuesto 
y condiciones facultativas y ad
ministrativas para las obras de 
reparación de lo carretela pro
vincial de Borja a la estación de 
Cortes (kilómetros 10 ál 15 de 
la misma, ambos inclusive), me 
obligo a realizar dichas obras con 
estricta sujeción a los expresa- 
sados pliegos de condiciones por 
la cantidad de ....... (en cifra y 
en letra) pesetas.। Asimismo míe comprometo a
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í{u p las remuneraciones mínimas Anento Mediana .
que hayan de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras no sean inferio
res a los tipos fijados por los or
ganismos encargados de la apli- 
-cación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

Aniñóu
Arándiga
Ardisa
Ariza -
Artieda " * *
Asín .
Atea
Ateca
Bagüés ■
Bárboies
Bardaüur ' •

Mesones de lsue:a
Mianos '
Montón
Morara de latón
Morés -

• Moros
Moyuela 
Mozota 
Muel
Muela (La)
Murero

a

Núm. 4.841
En virtud de lo dispuesto en los plie

gos de condiciones facultativas y econó
micas y en el párrafo segundo del anun
cio para la celebración de la correspon
diente subasta, se hace público, para 
general conocimiento, que esta Comi
sión Gestora, en sesión celebrada el 
día 21 del actual, acordó adjudicar defi
nitivamente las obras del proyecto de • 
reparación de la cairetera provincial de 
La Zaida a Escatrón, a D. Antonio Ro
dríguez López, de esta ciudad, por la 
cantidad de 125.000 pesetas, debiendo 
comenzar la ejecución de las obras de 
referencia dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de este 
acuerdo en el Bo l e t ín ' ’»ic ia s de la " 
provincia. -

Zaragoza. 24 de octubre de 1946. —El 
Presidente, José -María García Belen- 
guer.—Por acuerdo de la C. G.: El Se- 
-crelario, Emilio. Falcó.

Brrdtjo x
Berrueco "
Biel "
Bijuesca
Biota
Bisimbre
Borda ba .
Botoiriia
Brea de Aragón
Bujaraloz .1
Buibuénte
Bureta
Biugo de Ebro
Buste(El) .
Cabolafuente ■
Cadrete
Campillo de Aragón
Carenas
Castejón de Alarba
Castejón de las Armas
Castiliscar
Cerveruela
Cimballa .
Cinco Olivas .
-Ct do • ’ •
Codos • •
Contamina

-Cuartede Huerva .

Murillo de Gáílego 
. Nigüella •

Nombr.eviila 
Nonaspe .

- Novillas 
Nuévalos 
0 vés 
Orcajo 
Oiera 
Oiés 
Parriza 
Paracuellos de ja Ribera

. Pastriz
' Pedrola 

Piedratajada •
Pitis» que ■

■ Pintano 
Plasenciade Jalón ' 
Plenas

■ Pomer 
Pozuelo 
Puebla de Albortón 
Puendeluna 
Purroy .
Remolinos 
Retascón • .
Rodén
Ruesca _SECCION CUARTA

Núm. 4.651 .

. Administración
de Rentas Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Cunchillos
Chodes
Embid dé Ariza
Embid de la Ribera
Farasdués
Farlete
Fombuena
Frasco (El) "
Fréscano -

Sádaba •
Salillas, .
Salvatierra de Esca ' 

■ Samper del Salz
San Mateo de Gállego _
Santa Cruz de Giío 7.
Saviñán .
Sediles

. Sigüés . .

SeecíéB de Ceesumes da Leja
Relación de los Ayuntamientos de esta pro- 

vincie que n» han remitido las relaciones 
de. las cantidades cobradas para primar 
artículos de primera necesidad, y por lo 
tanto no han efectuado los ingresos co- - 
rrespondientes al mes de agosto último, 
la cual se forma en cumplimiento de la 
norme //.* de la Orden ministerial deJ4 
de mayo del corriente afio. ■

Acered
Agón . ■ x
Aguarán
AguiiÓn
Alagón .
Alarba -
Alcalá de Ebro
Alcalá de Moncayo

"* Alconchrl dr Auza .
.Aldehueia de Lieslos

, Aífamén
Almochuel
A'molda (La).
Almonacid de la Sierra

-r Almunia de Doña Godina (La) 
Alpartir

Fuencaideras • .
GaHocanta -
Cfrrtor
Grisén • •
liiueca . -
Liogés . 
huene
I arque 
1 .agata 
Léeera 
Lrlux
Litago 
Lituénigr# 
L< b.-ra de Onsel a 
Loibés
Lucena de Jalón ■
LutSia - .
Lut-sma _
Lumpiaque 
Luna 
Maella
MagaHóh
Malón - .
Malpica de Arba 
Mahén 
Manchones '
María de Huerva

- Sisamón
Sobradiel
Sos del Rey Católico
Ta'amantes
Tarazón»
Terree ,

■ Tierga
Tobed
Terralba de los Frailes
Torralba de Ribota .
Torres de Berreliéti 
Torrijo 
Trasobares 
Uncastiilo 
Undués de Lerda 
Undués Pintano 
Urrea de Jalón 
Used 
Valdehorna

- . Va! de San Martín
Valmadrid
Valpalmas
Vera de Moncayo

■ Vkriaa
Vilueña (La) 
Villáfelíche
Vlllalba de Perejil
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Villanueva de Jiloca
Villar de los Navarros
ViLlarreal de Huerva

v Zuera
Zaragoza, 15 de octubre de 1946 — 

El Jefe de la Sección de Consumos de 
Lujo, Vidal Ruiz,—V.° B.°: El Adminis
trador de Rentas Públicas, Basilides 
Marcos. .

SECCION QUINTA

Núm.. 4.767

Jefatura Provincial 
de Sanidad

1 de Zaragoza

■ ‘ «CIRCULAR NUM. 38 ■

SECCION DE SANIDAD VETERINARIA
■ Se "recuerda a los señores Al

caides la obligación ^que tienen 
de organizar juntamente con los 
Inspectores municipales veterina
rios el sacrificio domiciliario de 
reses " de cerda, teniendo en 
cuenta lo siguiente': *

'En ningún municipio se po
drá autorizar el sacrificio domi
ciliario de reses de cerda Si no 
disponen de triquinoscopio y no 
existe Inspector municipal vete
rinario., encargado del servicio. 
Por consiguiente, todos' los mu
nicipios que ■ no dispongan de 
triquinoscopio habrán de proce
der a su adquisición y tendrán 
que nombrar al Inspector muni
cipal veterinario que por proxi
midad de residencia, facilidad 
de vías de comunicación, o tiem
po disponible pueda cumplimen
tar mejor el servicio que se or
ganiza.

2 .° Todo propietario de cer
dos que quiera sacrificar algún i 
para consumo 'domiciliario ha
brá d-e solicitar de la Alcaldía con 
veinticuatro horas de antelación 
a la fecha en que haya de ser el 
cerdo sacrificado, la autorización 
correspondiente. El Alcalde dará 
cuenla- al Inspector municipal 
veterinario, con tiempo suficionie 
de las autorizaciones qu-e han si-, 
do dadas, papa que cumpla las 
obligaciones que se señalan.

3 .° Tan pronto como al Ins
pector veterinario le sean comu
nicados por el señor Alcalde h-s 
nombres y domicilios de los pro
pietarios anteriormente autoriza
dos para el sacrificio de cerdas, 
este funcionario procederá al re
conocimiento en vivo de los cer
dos qu-e-vayan a ser sacrificados, 
y si procede, autorizará el sacri-

ficio; verificado el cual, tomará 
personalmente las muestras ne
cesarias para el reconocimiento' 
microscópico de la carne. Si del 
examen macro y^microscópica que 
ha de practicarse se deduce que 
las carnes son aptas para el con
sumo, expedirá a nombre de los 
dueños de los cerdos un certifi
cado sanitario con arreglo al mo 
délo oficial, en el que se estampe 
al dorso el sello con que hayan 
sido marcadas las (carnes) ca
nales y los números de las pla
cas sanitarias.

4 .° Del certificado antertor se 
remitirá, un duplicado a la Auto
ridad municipal, acreditativo de 
haber efectuado el servicio, de
biendo dicha autoridad acusarle 
recibido del mismo. -

¡5.° Los certificados de Sani
dad que expidan los Veterinarios 
municipales en relación con el 
sacrificio del ganado de cerda 
para el consumo familiar con • 
motivo del envío de expediciones 
para familiares o venta de piezas 
cárnicas autorizadas, se librarán 
en modelos oficiales para estos 
fines, que facilitará la Inspección 
General de Sanidad Veterinaria, 
o, en su defecto, en los correspon- • 
dientes a los servicios de Matade- 
Tas municipales y igenerales de 
la Dirección General de Sanidad.

6 .° Queda prohibida la venia 
- y circulación de grasas y produc

tos elaborados procedentes la 
matanza domiciliaria que no va- 
>in destinados estrictamente a 
familiares-, previa la debida jus- ■ 
lificación de este extremo 'ante 
los servicios veterinarios munici
pales, cuya circunstancia consta
rá en el certificado' de origen v 
sanidad. ■ .

7 .® Los fabricantes chacine
ros y almacenistas cuyas indus
trias estén debidamente autori
zadas por la Direción General de 
Sanidad podrán comprar jamones 
traseros y delanteros en fresco y 
en saladillo procedentes de la ma
tanza para el consumo familiar, 
que deberán ir provistos de las 
placas sanitarias que dispone el - 
apartado 6®, letra c) de la Ord-en 
de 19 de noviembre de 1945

8 .6 Todos los jamones trase
ros y delanteros procedentes de 
los cerdos que se sacrifiquen, para 
el consumo familiar o venta, fie- 
varán la correspondiente placa 
sanitaria que colocará el Inspector 
municipal veterinario, una vez 
haya hecho el reconocimiento su- . 

nitario.y resulte de éSt-e ser aptos- 
para -el consumo, no pudiendo 
estos functonarios perciibr can
tidad alguna por las placas colo
cadas, pues su coste será con car
go a los emolumentos que per
ciban por la práctica de estos ser- 
victos.

9 .e Los Veterinarios munici
pales llevarán un libro registro, 
con.arreglo al modelo oficial, que 
lacilitará la Dirección General de 
Sanidad, que d-eberá estar dili
genciado por la Inspección pro- 
v^ncial de Sanidad Veterinaria.

10 . Las infracciones que se 
comprueben con motivo-de lo 
dispuesto por ¡a presento orden, 
serán 'sancionadas con arreglo a 
lo que previene el apartado 11 do 
la referida Orden de 19 d« no
viembre de 1945.

nio

II . (Los señores Alcaldes da
rán cuenta a esta Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria de 
11 forma en que han organizado 
este servicio y nombre del Vete- 
-rínarro encargado del taiismo. 
^^ragoza, 15 de octubre de 
19a6-—El Jefe provicial, Anto- 

Mallou.

Núm. 4.780
Jefatura 

de Obras Públicas 
• de la Provincia 

de Zaragoza

in s pe c c ió n  y  CIRCULACIÓN 
TRANSPORTES POR CARRETERA

Por D.a Asunción Ortiz, viuda de Es- 
pelez, vecmTde Daroca, con domicilio 
en Mayor, num. 169, Daroca, se ha pre
sentado en esta dependencia una peti- 
crón para establecer un servicio de trans
porte pubhco de viajeros por carretera 
de I?) clase «Tolerado», entre Daroca v 
Zaragoza, como prolongación del de 
Molina de Aragón a Daroca,

Lo que se hace público en virtud de 
to dispuesto em la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías v 

I ransportes por Carretera de 22 de ju
mo de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el Bo t p íín  
nwirr» de la provincia, puedan'pre
sentarse las alegacioues que en pro u 
en contra del establecimiento del servi
cio quieran formular las entidades y par
ticulares afectados,quedando el proyec
to a disposición del público en la Sec
ción de Transportes de esta Jefatura du
rante el citado plazo y horas hábiles de 
Uhcma.

DE

Zaragoza, 14 de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis.-EI Ingeniero- 
Jefe, José Oriol.

Ti*- MOLAS PIONATST.i.*


